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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA CABLE KILÓMETRO 50, S.A. DE C.V., 
TITULAR DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

__ i/ ; ' ANTECEDENTES 

. 
l. Otorgamiento de' la concesión. El? de julio de 2011 ej.Gobierno Federal, por conducto 

/de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (lo "Secretaría), otorgó o Cable 
Kilómetro 50, S.A. de C.V., un título de concesión poro instalar, operar y explotar uno 
red público de telecomunicaciones, poro prestar el servicio de televisión restringido en 
José Moría Morelos, Municipio de José Moría Morelos, en el Estado de' Quintana Roo, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados o partir de lo fecho de su otorgamiento 

/lo "Concesión"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecho 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de lo Federación el "Decreto por el que se reforman yodicionan diversas 
disposiciones de tos artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el 
cual se qeó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") corno un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de lo radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

111. Decreto de Ley. El14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficia y de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión"~mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tefegomunicaciones", mismo 
que entró en vig6r-el26 de septiembre de 2014 y fue modificado por último vez el17 
de octubre de 2016. ·, 

V. Solicitud de Suscripción de Acciones. El 16 de febrero de 2017, Cable Kilómetro 50, S.A. 
de C.V., o través de su representante legal, dio aviso de lo intención de llevar o cabo 
un aumento en lo parte variable del capital social de lo empresa, a través de lo 
suscripción de lOO acciones de lo serie B o favor de lo C. Yolanda Sánchez González; 
50 acciones de Id serie B o favor de lo C. Diana Yolanda Soso Sánchez y 50 acciones 
de lo serie B o favor del C. Ornar AlfonsoSoso Sánchez (lo "Solicitud de Suscripción de 
Acciones"). Adicionalmente a lo señalado previamente, Cable Kilómetro 50, S.A. de 
C.V., solicito lo modificación de sus estatutos sociales, consistente en cambiar el 
domicilio social de lo empresa, y lo modificación de diversos artículos relacionados con 
el órgano deodministradón y vigilancia de lo mismo. 

' Posteriormente, los días 9 de marzo y 18 de obril·de 2017, Cable Kilómetro 50, S.A. de 
C.V., presentó ante el Instituto informo9ión adicional, a fin de precisar y aclarar diversos/ 
puntos relacionados con lo Solicitud de Suscripción de Acciones, y que le habían sido 



solicitados mediante el oficicHFT/223/UCS/DG-CTEL/0589/2017 notificado el 27 de 
febrero de 2017, así como información en materia de competencia económica. 

VI. Solicitud de Opinión a la Secretaría. Mediante oficio 1FT /223/UCS/433/2017, notificado 
el 24 de marzo de' 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto solicitó.a la 
Secretaría, en términos del artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicdhos (la "Constitución"), la opinión técnica que 
estimara procedente respecto a la Solicitud de Suscripción de Acciones. 

VIl. Solicitud de opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio 
1FT /223/l'JCS/D<¡;-CTEL/01125/2017, de fecha 29 de marzo de 2017, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de ~oncesioGes-·y 
Servicios del Instituto, solicitó a la Direcciór¡ General deConcentraciones y Conc~siones 
de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión respecto a la Solicitud de 
Suscripción de Acciones. 

VIII. Opinión en materia de competencia econom1ca. Con oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/247 /2017 de fecha 4 de mayo de 2017, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió la 
opinión correspondiente, en sentido favorable. 

IX. Opinión de la Secretaría. El 8 de mayo de 2017 se recibió en el Instituto el oficio 2.1 .-
167/2017 emitido por la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión de la Secretaría, mediante el cual dicha unidad administrativa remitió el 

.. diverso 1 .-65 que- contienE? la opinión técnica no vinculante de Titular del Ramo, 
respecto a la Solicitud de Suscripción de Acciones. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo déeimo séptimo de la 
CoQstitución, corresponde al Instituto el' otorgamiento, la revocación, así como la 
autbrización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u op<;lración de 
sociedades relacionadas· con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, de conformidad 'con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el Instituto es la 
autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y lo. de la Constitució.n. 

Ahora bien, el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 
establece que en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes ' ~ ---
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sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 
de su capital social, y siempre que no se actualice lo obligación de notificar lo operación 
conforme o lo previsto en lo Ley Federal de Competencia Económico, el concesionario 
estará obligado o dar aviso al Instituto de lo intención de los interesados en_rSJolizor lo 
suscripción o e(1ojenación de los acciones o portes sociales, yo seo directo o indirectamente, 
debiendo acompañar el aviso con lo información detallado de los personas interesados en 
adquirir los acciones o portes sociales. 

• 1 

De ibuol manero, corresponde al Pleno del Instituto conforme o lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y17 fracción 1 de lo Ley, lo facultad de autorizar cesionf)s o cambios de control 
ac-cionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionados coh concesiones. 

1 

En este sentido, conforme o los artículos 32/y 33 fracción IV del Estatuto \Orgánico 
corresponde o lo Unidad de Concesiones y Servicios, a través de lo Dirección General de 
Concesiones dENelecomunicociones, tramitar y evaluar, entre otros, los cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionados con concesiones en materia • 

' de telecomunicaciones, poro someterlos o consideración del Pleno del Instituto. 

En este orden de ideos, y considerando que el Instituto tiene o su cargo lo regulación, 
promoción y supervisión de los telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionados con 
concesiones; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado poro resolver lo Solicitud de Suscripción de Acciones. 

'-i 
Segundo.~ Marco legal aplicable a la Solicitud de Suscripción de Acciones. De conformidad 
con lo qntes señalado, _lo normatividod aplicable que establece los requisitos de 
procedencia poro solicitar lo autorización para llevar a cabo la suscripción de acciones o 
portes sociales del capital de uno empresa, se encuentra 'Contenido en el artículo 112 de lo 
Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al 
Instituto. a más tardar el treinta de junio de cada año. su estructura accionaría o 
de 'portes sociales de que se trote, con sus respectivos porcentajes Qe 
participación, acompañando además·una relación de los accionistas que seOn 

. . ' titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa. así corno el 
nombre de los personas físicas que participen directa o indirectamente con el 
diez por ciento o más del capital sosia( de fa empresa, sus principales accionistas 
y sus respectivos porcentajes de participación. a la que • acompañará la 
información en el formato que determine el/nstiiuto. 

/ / 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes ~9ciales 
en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más dGI monto 

. de su capital social. y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 
·operación conforme a lo prevlsto1en la Ley Federal de Competencia Económica. 
el concesionario estará obligado a 9bsetvar el régimen siguient'(:[ 

• 
l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 

interesados en realizar lo suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo 
acempoñor el aviso con la información detallada de los personas 
interesados en adquirir los acciones o partes sociales; -
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11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de fa 
presentación def aViso, para solicitar fa opinión de la Secretaría; 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
opinión. y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de 
que reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere 
emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en fa 
fracción que . antecede, para objefar con causa justificada fa 
operación de que se trate. TranscuTrído dicho plazo sin que la 
operación hubiere sido objetada por el Instituto. se tendrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moraL sin perjuicio de 
las autorizaciones que/ se requíelun de otras autoridades conforme a fas 
~sposiciones legales. reglamentarias y administrativas aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 
.:, una persona moral, en el aviso al que se refiere lo fracción 1 de este artículo, 
' deberá presentar la información necesqria para que el fnsti~uto conozca la 
'identidad de fas personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al 
diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actualice la obligación de notífi)::ar una concyntración 
conforme a lo previsto en fa Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto 
dará trámite a fa solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en fa 
ley de'fa materia. co,nsiderando además los criterios establecidos en esta Ley. 

' 
r.;.r 

i 

Ahora bien. cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acotarse el requisito de 
procedencia establecido en el artículo 174-C frdcción VIl de la Ley Federal de Derechos. 
correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación de acciones o 
partes sociales en las concesiones en materia de telecomunicaciones. como es el caso que 
nos ocupa. 
\ / 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considjarando Primero de la presente 
Resolución. el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. por lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes estableco:en para la Comisión Federal de Competencia 
Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados. con el 

.. objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia. 
garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112. establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión. de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o 
partes sociales en un acto o sucesión de actos. que represente el diez por ciento o más del 
monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del concesionario 

4 



li\J:)TirUTO FEDI~I~AL DE 
n: u: e o fVI UN IC/\C: ION ;:S-

1 
\ 

/ 
de notific,ar al Instituto una concentración conforme a lo previsto erJ la Ley Federal de 
Competencia Económica (la "Ley de Competen;::ia"). 

Asimismo. el artículo 61 de la Ley Competencia, señala qué se ent'ªnde por Concentración: 
la fusión, adquisición del control o cualquier adQpor virtud del cual se unan sociedades, 
asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice 
entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Los siguientes concentraciones aeberán ser autorizadas por la 
Comisión antes de que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen. independientemente 
del lugar de su celebración. importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto supo/ior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto_ o sucesión de actos que les den origen, impliquen la 
acumulación del treinta y cinco por ciento o más de tos activos o acciones de un 
Agente Económico, cuyas Ventas anuales/originadas en el territorio naCional o 
activos en el territorio nacional importen más de! equiVQ/ente a dieciocho mi/tones 
de veces el salario mínimo general.diario vigente para el Distrito Federal, __ o 

/11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una 
q:cumulación en el térritorio nacionOl de activos o capital social superior al 
eQuivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo ~generar 
diario vigente para el Distrito Federal y en la conc(9ntración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales origfhadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional conjunta o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces e! sato río mínimo genera! diario vigente para 

\el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos 
jurídicos. sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los 
Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en fa 
ejecución. así como de los fedatarios públicos qué hayan intervenido en /os 

1 

mismos. 

Los actos refdtívos a una concentración no padrón registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro 
Público de Comeryio hasta que se obtenga la autorización favorable de la 
Comisión o haya trdnscurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, tracción V, sin ( 
que ell}eno haya emitfdo resolución. · 

Los Agentes Económicos involucrados -que no se encuentren en los--supuestos 
establecidos en las fracciones /, 11 y 111 de este artículo podrán notificarla 
voluntariamente a la Comisión." 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos.que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser autorizados 
previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de Competencia; 
y, de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente en la concentración 
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de que se trate están obligados a notificarla a este-Instituto, tal y como lo dispone el artículo . ·· 
88 de la Ley de Competencia. 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Suscripción de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el concesionario 
que ,solicite aufórización para llevar a cabo la suseripción o enajenación de acciones o 
partes sociales del capital, son: 

i. Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende llevar 
a cabo una suscripción de acciones, debLendo acompañar el aviso con la 
información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales. . . 

ii. Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos estgblecido en 
, la Ley Federal de Derechos. 

iii. Que se solicit~ a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo 
segundo fracción 111 de la Ley, respecto de la Solicitud de Suscripción de Acciones. 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado por Cable Kilómetro 50, SA de C.V. ante el Instituto el 16 de febrero de 2017, 
mediante el cual dicha concesio~aria presenta el aviso de la intención de realizar la 
suscripción de 100 acciones a favor de la C. Yolanda Sánchez González; 50 accionEis a favor 
de la C. Diana Yolanda Sosa Sónchez y 50 acciones a fav:or del C. Omar Alfonso Sosa 
Sánchez. 

Una vez revisada la solicitud, .la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, requirió a la solicitante a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/0589/2017, precisar y aclarar diversos puntos relacionados con la 
Solicitud de Suscri'pción de Accio(1eS, lo anterior, en virtud de que del proyecto de asamblea 
general extraordinaria que acompañó a la Solicitud de Suscripción de Acciones, no 
quedaba claro si el aumento de capital solicitado por Cable Kilómetro 50, SA de C.V., había 
sido realizado previamente a la celebración de la asamblea en comento, o si efectivdmente 
correspondía a un aviso presentado ante el Instituto por parte de dicha concesionaria, en el 
que manifestara la intensión de llevar a cabo una suscripción de acciones, de conformidad 
con el artículo 112 de la Ley. 

Asimismo, se soljcitó aclaración respecto a: (i) el calendario y/o mecanismo a seguir para 
llevar a cabo la suscripción de acciones; y (ii) precisar la serie a lacual corresponde el capital 
a suscribir; Cable Kilómetro 50, SA de C.V., manifestó sobre el primer punto lo siguiente: 

Al respecto, el 9 de marzo de 2017 Cable Kilómetro 50, SA de. C.V., dio respuesta a lo 
solicitado, manifestando lo siguiente: 

"En el iniCio de operaciones de la empresa Cable i{ilómetro 50 SA de C\1, en 2070 
con un capital fijo y un crecimiento lento pero sostenido, funcionaba apenas 
cumpliendo su cometido coñ- sus suscriptores, proveedores y accionistas, 
teniendo cifras mínimas por los pocos ingresos de la misma, la cual solo solventaba 
los gastos básicos de manutención de. gastos corrientes, por lo cual la 
representante legal Dra. Yolanda Sónchez González tuvo que apoyar por medio 
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de préstamos a lo cuenta fiscal de la empresa (/os~datos se mencionan en el 
recuadra 1 ). · -

Dichas préstamos fueron entregados con la promesa de carácter devoiL¡t/vo y a· 
entregar a un plazo no mayor a 5 afias, pero transcurrido ese tiempo se observó 
que dicho dinero no podría ser devuelto. Los préstamos se inicia¡on desde 201 1 
, 2012 y 2013 fondos aplicados principalmente para la adquis(ción de materiales e 
insumas para implementar ~Qsta/aciones y conexiQ[1BS de la ted de cable, fuego 
iniciaron tos moviniientos de préstamo con fa acciOnista Diana Sosa Sánchez en 
2016 para la adquisición de materiales, insumes y activos(los datos se mencionan 
en el recuadro 2)., y Omar Sosa Sánchez a partir de 2016 para adquisición de 
materiales, insumas y gasfps administrativos (los---datos se mencionan en el 
recuadro 3); dichos montos_ en un principio se habían planteado su carácter de 
préstamo con futuro compromiso de devolución del mismo préstamo, que se 
manejó s:iB manera interna por lo que serían devueltos, sin embargo derivado de 
los altos costos de inversión ep materiales y equipos, la asarT)bfea de accionistas 
acordó que tos saldos se enviarían en_ aportaciones de accionistas para el 
aumento de capital variable en vez de su devolución previa autorización del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones." (Sic) 

De esta manera, y de conformidad con lo manifestado por Cable Kilómetro 50. SA de C.V.) 
a través de su representante legal. la Solicitud de Suscripción de Acciones rolantedda es 
resultado de un acuerdo de la asamblea d8 accionistas de hacer frente a un pasivo de la 
sociedad ante los mismos accionistas, por lo que se decidió saldar tales compromisos a través 
de la suscripción ele nuevas acciones en el capital variable de la sociedad, adjudicando las 
mismas ~a los respectivos Socios en proporción a la aportación realizada. 

" . 
Por otro lado, y en relación con el inciso ii), C::able Kilómetro 50, SA de C.V. señaló lo siguiente: 

"También cabe aclarar que no se 1pueden establecer montos específicos 
mensuales del monto restante a aportar del proyecto de aprobación del 
aumfc?ntos de capital por /os 5 millones, puesto que en base a /as necesidades de 
la empresa se estaría solicitando a los accionistas, y estos a su vez entregando 
esa aportdción, dependiendo al flujo de efectivo que tiene cada acc:ionista en 
sus diversas fuentes de ingresos o en su defecto los bienes que estos entreguen
para cumplir-con ese apoyo financiero q la empresa. Pero se esfíma que para el 
año 2021 ya se termine de entregar el dinero por parte de los accionistas con 
respecto al monto mencionado de 5 millones y a su vez utilizados para poder 
brindar un servicio de calidad a los suscriptores." )Sic) 

De esta manera, conforme a .lo manifestado por Cable Kilómetro 50, SAde C.V., la propia 
asamblea de accionistas acordó un plazo para que _Los respectivos accionistas lleven q cabo 
las -aportaciones de capital restantes, en función de sus respectivas fuentes de ingresos, 
situación que tendrá que_quedar saldada en el año 2021. 1 

En relación con los dos puntos anteriores, resulta importante señalar que la ·operación antes 
descrita se apega a lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Sociedades \ 
Mercantiles, orderiamiento que, entre otras atribuciones, regula la operación de este tipo de 
sociedades: \ 

"Artículo 116.- Solamente serán liberadas las acd!ones cuyo valor esté totalmente 
cubierto y aquellas que se entreguen a los accionistas según acuerdo de la 
asamblea general extraordinaria, como resultado de la capitalizáción de primas 
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sobre accion~s_o de otras aportaciones previas de los accionistas, así como de 
capíta!ízacióri' de utilidades retenidos o de reservas de vafuacíón o de 
revaluáción. Cuando se trate de capitalización de utilidades retenidas o de 
reservas de valuación o de revo/uación éstas deberán haber sido previamentf3 
reconocidas en estados financieros debidamente aprobados por la asamblea&, 
accionistas. 

( ... )" (Énfasis añadido) 

. ' Filialmente, CatJie Kilómetro 50, S.A. -de C.V., precisó que el aumento sería en la "Serie B" 
correspondiente al cppital variable de la sociedad. 

: De esta manera, y de conformidad ,con la infOrmación señalada en la Solicitud de 
Suscripción de Acciones así como de las aclaraciones realizadas posteriormente, se 
desprende que la estructura accionarla de Cable Kilómetro 50, S.A. de C.V., previamente a - / 

que se lleve a cabo la oper<Jción se encuentra integrada de la siguiente manera: 

ACCIONES ACCIONES 
ACCIONISTA 

140 

5 

5 

Total de Acciones 150 

-----·¡---

r 
1 
¡ 

ACCIONES 

TOTAL 

440 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

97.7% 

De autorizarse la Solicitud de Suscripción de Acciones y una vez que ésta se concrete, la 
estructura accionarla de Cable Kilómetro 50, S.A. de C.}/. quedaría de la siguiente forma: 

ACCIONES 
ACCIONISTA 

' --. ----------.-- ·---- -----+---------------
Serie "A" Serie "B" 

YOLANDA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 1.40 400 

) DIANA YOLANDA SOSA SÁNCHEZ 5 50 

i OMAR ALFONSO SOSA SÁNCHEZ 5 50 

150 500 

ACCIONES 

6SO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

83.07% 

Por otra parte, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad 
de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud de Suscripción de 
Acciones a través del oficio 1FT /226/UCE/DG-CCON/247 /2017 de fecha 4 de mayo de 2017, 
concluyendo lo siguiente: 
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II,SIIIIJTO fEDffii\L DI: 
-lCTI~( J)il/1 ~ J í\11 (:/\C 1< )i\l r::-; 

"(, .. ) 

Con base f!n la información disponible, se concluye que la suscripción de 200 
(doscientas) acciones representativas del capital social de la empresa Cable 
Kilómetro, por p01te de sus ac(ua/es accionistas: Yolanda Sánchez Gonzólez, 
Diana Yolanda Sosa Sánchez y Omar Alfonso Sosa Sánchez (Familia Sosa 
Sánchez), previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia erY la provisión del servicio de televisión y audio 
restringidos. Ello en virtud de que 7) los accionistas de Cable Kilómetro, integrantes 
de la FCiinilia Sosa Sánchez mantienen vínculos poi) parenteSco en primer grado 
en línea recta, (madre~hijos): 2) la Familia Sosa Sónchez, antes y después de la 
Operación son accionistas de Cable Kilómetro, quienes en conjunto tienen el 
700% de su capital socia{ y 3) la Familia Sosa Sánchez no participan, directa o 
indirectamente, en otras sociedades que presten servicios de televisión y audio 
restringidos en la Localidad de José María More/os, Quintana Roo:" 

" 
Por lo que se refiere al segundó requisito d<;J procedencia, el 16 de febrero de 2017, Cable 
Kilómetro 50, S.A. de C;Í/., acompañó a id Solicitud de Suscripción de Acciones la facturb 
con número de folio 170001868, por el estudio y, en su caso, la autorización de solicitudes de 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, relativa a la suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales que requiera autorización en términos de la Ley, 
atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 174~C fracción VIl de la Ley Federal 
de Derechos. ' 

Por otra parte, en relación con lo sei)Diado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/433/2017 notificado el 24 de marzo de 2017, 
el Instituto solicitó a la Secretaríq opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Suscripción de Acciones. En relacion con lo anterior, el 8 de mayo de 2017, la Dirección 
General de Política de Telecomunicacioiles de la Secretaría, mediante oficio 2.1.~ 167/2017,
remitió el diverso 1 .~65 con la opinión técnica no vinculante de Titular del Ramo, respecto a 
la Solicitud de Suscripción de Acciones. · ' 

Finalmente, y pqr lo que hace a la solieitud de modificar los estatutos sociales de Cable 
Kilómetro 50, S.A. de C.V., la Unidad de Concesiones y Servicios, gtravés de la Dirección 
General de. Concesiones <:le Telecomunicaciones, deberá llevar a cabo el análisis 
correspondiente, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 33 fracción 
XXIII del Estatuto Orgánico deflnstituto, tomando en cuenta lo resuelto en la presente 
Resolución. ' 

-.Por lo anteriormente señalado, ycon fundamento er¡ los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución PolíticQ dE>Ios Estados Unidos Mexicanbs; 
6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 frac;:ción 1, 112 y 177 fracciones XI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la ~ey Federal de Competencia Económica; 
11 fracción IL 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4~ 
C, fracción VIL de la Ley Federal de Derechos: y 1, 6fracción XXXVIII, 32, 33 fracción IV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teledomunicac;iones, este órgano autónomo emite 

)os siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la erT)presa Cable Kilómetro 50, S.A. de C.V. a llevar a cabo .la 
suscripción de acciones solicitada, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución, a efecto de que la estructura accionarla de dicha concesionaria 
quede de la siguiente manera: 

. ) . 

ACCIONES /:ACCIONES ACCIONES 

ACCIONISTA 
- PORCENTAJE DE 

\ / ¡-L-~~ .· .. · . PAR'fíCJPACIÓN 
' .. 

.· ... 

.... 
/ 

_ Serie "A" _ /Serie "B" TOTAL 
. · .. · -,~ 

. 

' 

YOLANDA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 140 400 540 83.07% 

.· 
• • • • • • • - --- +"'" ------------------~- ... -··- ... 

~lANA YOLANDA SOSA SÁNCHEZ 5 50 55 : 8.46% 

,. ...... - - --------------

' r OMAR ALFONSO SOSA SÁNCHEZ 5 50 55 8.46% 

· .. 1 
\ 

Tofal de Acciones 150 500 650 100% 

· .. 
. ............ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al representante 
legal de Cable Kilómetro 50, S.A. de C.V. la autorización para llevar a cabo la suscripción de 
acciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero 
anterior. 

TERCERO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

Dentro de este plazo de vigencia Cable Kilómetro 50, S.A. de C.V.,.deberá presentar para su 
inscripción en Ell Registro Público dEl Concesiones, copia certificada del instrumento donde 
conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolútivo Primero anterior, 
en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin que se hubiere cjado 
cumplimiento al presente Resolutivo, Cable Kilómetro 50, S.A. de C.V., deberá solicitar una 
nueva autorización. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a llevar a cabo el allalisis de la 
modificación de estatutos sociales presentada por Cable Kilómetro 50, S.A. de C.V., en 
apego a sus atribuciones, atendiendo lo resuelto en .la presente Resolución. 
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INSTilUlO f=f'.DEPAL DE: 
ftl [;COIVilJNIC/\CIC)I\IL~S 

QUINTO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las atribucionE)s que 
corresponda ejercer allnst.ituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. 

\ ( 

l=·»·"¡ ''"'"-"'"""'-'ij,lj,t ¡¡ 

Gafriel Oswaldo Contreras SÓidívar 
" Comisionado Presidernte 
\V 

Adrlana Soña Labardirii lnzunza 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

\ '-

'.· ~-Ir· __ ¡;-~-. ~- ? .. -- ., 
J~'v'i~;,~uárei i\li~jica 

Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~~~~~a-
Comisionado 

/~ 

-~-"Arturq¡Robles RovéÍio 
Comisionado 

/j 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del instituto FederÜI de Telec9municaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada elll 
de mayo de 2017, por tJnanimidad de votos de los Comisionados Gabriel OsWaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labordini lnzunza, 
María Elena Estavíllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, JaVier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con 
fur¡damento en los párrafos vlgésil'ryo, fracciones 1 y 111; y-vfgésimo primero, del a'rtículo 28 de la Constitución Político de los E5todos Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos), 7, 8 y 12 del Estatuto 
OrgániCo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/110517/237. _ _> - __ 

Las Comisionadas Adrlana S\ofío Labardini lnzunza y/Moría Elena Estavlllo Flores, previendo su ausencia justificado a la sesión, emitieron su 
voto razonado por escrito, eh términos de los artíéulos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 
segundO párrafo del Estatuto Orgánico del InstiTuto Federal de Telecomunicaciones. -
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